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7

PRESENTACIÓN

Esta monografía comenta, siguiendo el formato 
“espartano” de la Colección de Derecho Mercantil de 
la Editorial Reus, las dos disposiciones generales que 
regulan la digitalización de los mercados y de los ser-
vicios. Se trata de la Ley Europea de Mercados Digi-
tales (Reglamento (UE) 2022/1925, LEMD) y de la 
Ley Europea de Servicios Digitales (Reglamento (UE) 
2022/2065, LESD).

En particular, distribuye su contenido en los cuatro 
capítulos siguientes:

El Capítulo 1 trata de los aspectos generales de la 
Digitalización Mercantil Europea (DME) y del Sistema 
Europeo Digital (SED) cuyas bases quedaron estableci-
das en la Declaración Europea de 23 de enero de 2023 
sobre los Derechos y Principios Digitales para la Década 
Digital (DEPDD). Además, dado su carácter instrumen-
tal, general y transversal en el proceso de la DME, en 
este primer Capítulo se exponen los rudimentos básicos 
de la Ley Europea de Inteligencia Artificial (Reglamento 
(UE) 2024/1689). 

El Capítulo 2 ofrece un comentario razonado de la 
Ley Europea de Mercados Digitales (LEMD) incor-
porada como Reglamento (UE) 2022/1925; ofreciendo 
ejemplos prácticos de su aplicación como el calenda-
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rio de actuaciones aplicado mediante las decisiones de 
designación de seis guardianes de acceso y las investi-
gaciones de mercado adoptadas el 6 de septiembre de 
2023 por la Comisión Europea así como la Sentencia 
del Tribunal General de la Unión Europea de 17 de julio 
de 2024 (asunto T-1077/23) que desestima el recurso 
de BYTEDANCE (TIKTOK) contra la Decisión de la 
Comisión que la designa como guardián de acceso.

El Capítulo 3 comenta la Ley Europea de Servi-
cios Digitales (LESD), incorporada en el Reglamento 
(UE) 2022/2065.

El Capítulo 4 culmina la monografía con unas con-
clusiones sucintas de lo en ella tratado. 
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Esta monografía comenta las dos disposiciones generales que regu-
lan la digitalización de los mercados y de los servicios en la UE. Se trata 
de la Ley Europea de Mercados Digitales (Reglamento (UE) 2022/1925, 
LEMD, DMA) y de la Ley Europea de Servicios Digitales (Reglamento (UE) 
2022/2065, LESD, DSA). En particular, distribuye su contenido en los cua-
tro capítulos siguientes: El Capítulo 1 trata de los aspectos generales de 
la Digitalización Mercantil Europea (DME) y del Sistema Europeo Digital 
(SED) cuyas bases quedaron establecidas en la Declaración Europea de 
23 de enero de 2023 sobre los Derechos y Principios Digitales para la 
Década Digital (DEPDD). Además, dado el carácter instrumental, general 
y transversal que tiene la Inteligencia Artificial en el proceso de la DME, en 
este primer Capítulo se exponen los rudimentos básicos de la Ley Europea 
de Inteligencia Artificial (Reglamento (UE) 2024/1689). El Capítulo 2 ofrece 
un comentario razonado de la Ley Europea de Mercados Digitales (LEMD, 
DMA) incorporada como Reglamento (UE) 2022/1925; ofreciendo ejem-
plos prácticos de su aplicación como el calendario de actuaciones aplica-
do mediante las decisiones de designación de seis guardianes de acceso 
y las investigaciones de mercado adoptadas el 6 de septiembre de 2023 
por la Comisión Europea así como la Sentencia del Tribunal General de la 
Unión Europea de 17 de julio de 2024 (asunto T-1077/23) que desestima 
el recurso de Bytedance (Tiktok) contra la Decisión de la Comisión que la 
designa como guardián de acceso. El Capítulo 3 comenta la Ley Europea 
de Servicios Digitales (LESD, DSA), incorporada en el Reglamento (UE) 
2022/2065. El Capítulo 4 culmina la monografía con unas conclusiones 
sucintas de lo en ella tratado.

Alberto J. Tapia Hermida es Catedrático de Derecho Mercantil de la Uni-
versidad Complutense de Madrid y Consejero académico de Estudio Ju-
rídico Sánchez Calero. Está especializado en la exposición y análisis del 
mercado financiero en sus tres segmentos: mercado bancario, mercado 
de valores y mercado de seguros y fondos de pensiones. Es autor de un 
blog de regulación financiera (ajatapia.com) y ha dedicado gran parte de 
su obra reciente a la regulación de la inteligencia artificial en la UE y a la 
digitalización mercantil europea en general y en el sector financiero en 
particular.
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